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Es�mados, reciban un cordial saludo.
 
Comedidamente informo el día 19 de junio del 2024 de la presente anualidad, asis� en calidad de
apoderada sus�tuta de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A a la audiencia  del ar�culo 77 del Código Procesal
del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro del caso que a con�nuación se describe:
 
DESPACHO: JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
DEMANDANTE: VICENTE CAPUTO LIZARAZO
DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS
RAD: 2023-00231
CODIGO: Nº 11946
 
En la cual se llevaron a cabo las siguientes etapas:
 

1. Verificación de asistencia. Se me reconoce personería
2. Etapa de saneamiento: Por medio del auto se resuelve:

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por falta de jurisdicción para conocer de la
pretensión encaminada al reconocimiento de la pensión de vejez, conforme a lo expuesto en la
parte mo�va de esta decisión.
SEGUNDO: CONTINUAR el trámite del proceso, respecto de las demás pretensiones de la
demanda, rela�vas a la validación de la afiliación del demandante sr. VICENTE CAPUTO LIZARAZO
ante COLPENSIONES.
Esta decisión se no�fica a las partes en estrados.
Sin recursos.
No se presentan más situaciones irregulares que se hubieren presentado durante el trámite
procesal, mo�vo por el que no existen anomalías que deban ser saneadas

3. Etapa de conciliación: Se declara fracasada.
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4. ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: La demandada Porvenir S.A., propuso la
excepción previa de Falta De Integración Del Li�sconsorcio Necesario, la cual se encuentra
superada con la vinculación al proceso de Colfondos S.A.  Las demás excepciones son de mérito y
serán resueltas en la sentencia.

5. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO: Problemas jurídicos:

a. Determinar si el demandante se encuentra válidamente afiliado ante COLPENSIONES y las
consecuencias que de ello se derivarían ante las AFP privadas que se encuentran dentro de
del extremo pasivo y la llamada en garan�a.

2. Decreto de pruebas:

 
A favor de Allianz Seguros De Vida S.A: Documentales: Las aportadas de folios 36 a 53 del
archivo 22ContestacionDemanda.
De oficio:

- Consulta en el Registro Único de Afiliados RUAF del demandante.
- Se dispone oficiar a COLPENSIONES para que, en el término de diez (10) días, allegue
cer�ficación que dé cuenta si con ocasión al formulario de vinculación o actualización al sistema
general de pensiones radicado por el señor VICENTE CAPUTO LIZARAZO con C.C. 11.301.007 el 24
de sep�embre de 2010 N° 182781, se trasladaron los aportes de la cuenta de ahorro individual
del demandante desde Horizonte, hoy PORVENIR hacia el ex�nto ISS, además de indicar cuál fue
el trámite que se adelantó producto de dicha solicitud.
 

3. Una vez sea arribada la prueba decretada, procederá el Despacho a fijar fecha de la audiencia del
ar�culo 80 del CPTSS. Lo resuelto se no�fica en ESTRADOS.

 
Se adjunta soporte documental.

De antemano, muchas gracias.

Cordialmente,

Valeria Suarez Labrada
Abogada Junior
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